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CRITERIOS PARA LOS ASPIRANTES 
DEL FONDO DE SOLIDARIDAD 

 
1. El Fondo de Solidaridad: 

a) se ha establecido para subsidiar los gastos de 
transporte a la Asamblea General para delegados 
de comunidades nacionales que necesiten ayuda. 

b) se usará el dinero sólo para un delegado por 
comunidad nacional hasta que esté asegurada la 
representación de todos los comunidades 
nacionales y exista dinero disponible para más de 
un subsidio.  

c) el dinero estará disponible para un/a delegado/a 
de Comunidades que tengan la calidad de 
“Observadoras” y que necesiten ayuda (y que 
cumplan con los criterios de elegibilidad), con el 
entendido de que la prioridad es que cada 
comunidad nacional tenga asegurada su 
representación. 

 
2. El criterio de elegibilidad para los solicitantes de 

ayuda depende de:  
a) el establecimiento de un Equipo Preparatorio de la 

Asamblea Mundial,  
b) haber cumplido con el plazo dado para informar 

sobre los nombres del Equipo Preparatorio al 
Secretariado,  

c) haber hecho un esfuerzo razonable para apoyar 
financieramente los gastos de los delegados 
nacionales. 

d) que la Comunidad Nacional esté al día en el pago 
de sus cuotas anuales a la Comunidad Mundial. 

 
3. En el caso que exista dinero sobrante del Fondo de 

Solidaridad: 
a) se podría subsidiar un segundo delegado de una 

comunidad nacional 
b) se podría entregar un suplemento para subsidiar la 

cuota de registro de aquellas comunidades 
nacionales más necesitadas. 

 

 

PAIS SOLICITANTE INCORPORACIÓN 
País Donación al FS Solicitando Ayuda 

Costa de Marfil  Solicitando 
Cróate  Solicitando 
Nigeria 40.23 Solicitando 
Puerto Rico   
Rep. Dominicana   

 
 

 

PAIS OBSERVADORES 
País Donación al FS Solicitando Ayuda 

Chad  $1,020.00 
Cuba   
Escocia   
Rwanda  Solicitando 
Sudan  Solicitando 
Tanzania  Solicitando 

CVX PAÍS MIEMBROS 
País Donación al FS Solicitando Ayuda

ACU   
Argentina  Para 1 Delegado 
Australia € 279.68  
Austria   
Bélgica Fl.   
Bélgica Wa.   
Bolivia  Para 1 Delegado 
Brasil  Para 2 Delegados 
Camerún € 450.00 $1,010.00 
Canadá Ing. € 1,082.79  
Canadá Fr. € 781.81  
Chile   
Colombia   
Ecuador  $2,795.00 
Egipto  Para 2 Delegados 
El Salvador   
Inglaterra & Gales € 469.50  
Francia € 13,000.00  
Alemania € 21,300.00  
Hong Kong € 484.45  
India  Para 2 Delegados 
Indonesia  $1,500.00 
Irlanda   
Italia   
Japón   
Kenya   
Coreé € 940.00  
Liban CLC  $1,500.00 
Liban MC   
Lesotho  $735.00 
Luxemburgo   
Madagascar  $550.00 
Malte € 240.00  
México € 2,557.17  
Nicaragua  Para 2 Delegados 
Paraguay  $ 2,000.00 
Perú  Para 2 Delegados 
Filipinas   
Polonia   
Portugal   
R.D.Congo  $840 (times 2) 
Eslovenia   
África del Sur € 455.00  
España   
Sri Lanka   
Suiza € 1,354.57  
Siria  Para 1 Delegado 
Taiwán € 1,771.32  
U.S.A € 2,020.00  
Uruguay  $1,500 
Venezuela  $2,100.00 
Zambia  $460.00 
Zimbabwe  Para 2 Delegados 
Donadores Privados € 119.00  
Región A.N. € 634.14  
Grupo Polaco € 220.00  
Euroteam € 500.00  
Total € 48,659.43  
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